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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

ESCRITURA NRO. 2015-17-01-025-P000846. 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES. 

OTORGADA POR: 

AUTOSTORE $. A. 

CUANTIA: 

DE USD $ 1.000,00 

A USD $ 21.000,00 

AUMENTO USD $ 20.000,00 

A. E. 

Dl: 4C. 

LV /%%%%V% 4% Y% Y% %Y% % % Y % 

LY %Y% 41% % Y Y % 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy Viernes quince (15) de Mayo 

del año dos mil quince ante mí, DOCTOR FELIPE ITURRALDE 

DAVALOS, NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO, 

comparece el Doctor MARCELO JAVIER CARDENAS LORENCES, 

de estado civil casado, en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de "AUTOSTORE S. A.”, debidamente autorizado para el efecto, 

según consta del nombramiento y acta que se agregan como 

documentos habilitantes.- El compareciente es de nacionalidad 
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ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse 

que la ejerce en la forma antes indicada; y, me solicita elevar a escritura 

pública, la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En la matriz de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una de AUMENTO 

DE CAPITAL Y DE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de 

"AUTOSTORE S. A.”, ajustada a los términos contenidos en las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES:- A la 

formalización del presente acto solemne, de modo libre y voluntario, 

debidamente facultado para el efecto, según el nombramiento y Acta 

que se agregan como habilitantes, comparece el Doctor MARCELO 

JAVIER CARDENAS LORENCES, ecuatoriano, de estado civil 

casado, con domicilio en esta capital, de profesión Abogado, y en 

calidad de Gerente General y Representante Legal de "“AUTOSTORE $. 

A”, a la que corresponde el Registro Único de Contribuyentes 

Número: diez y siete nueve veinte y dos ochenta y siete setenta y siete 

cuatro cero cero uno (No. 1792287774001), domiciliada en esta capital, 

obrando a su nombre y en su representación, hace constar en el 

presente instrumento los acuerdos tomados legítimamente por la Junta. 

General Extraordinaria y Universal de Socios de treinta de abril de dos 

mil quince habida al respecto, acuerdos que constan en el Acta que se 

incorpora como habilitante.-- SEGUNDA:  ANTECEDENTES:- Se 

consignan en tal concepto los particulares siguientes: PRIMERO:- 

AUTOSTORE $. A. se constituyo mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo quinto del cantón Quito, Doctor Felipe 

Iturralde Dávalos, el cuatro de noviembre de dos mil diez, con un 

capital inicial de Un Mil Dólares Norteamericanos y por el plazo 
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TA 

DR, FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

Compañías y más requisitos de rigor, se halla inscrita en el Registro 

Mercantil con número tres ocho nueve dos, Tomo ciento cuarenta y 

uno, el veinte y dos de noviembre de dos mil diez.- SEGUNDO:- La 

"Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

* AUTOSTORE $. A., celebrada el treinta de abril de dos mil diez, con la 

“presencia de la totalidad del capital social y de sus titulares, por 

“votación unánime resolvió: UNO) Autorizar y formalizar el Aumento de 

” Capital Social de AUTOSTORE S.A. en la suma de VEINTE MIL 

DOLARES NORTEAMERICANOS (USD $ 20,000.00), valor que será 

tomado de la Cuenta Utilidades No Distribuidas de los años dos mil 

once (2011), dos mil doce (2012), dos mil trece (2013) y dos mil 

catorce (2014); DOS) La Junta Aprueba el Aumento de Capital Social 

en la suma de VEINTE MIL DÓLARES NORTEAMERICANOS (USD $ 

20,000.00), de manera que el capital actual de la Compañía que es de 

UN MIL DOLARES NORTEAMERICANOS (USD $ 1,000.00), se 

incremente a VEINTE Y UN MIL DÓLARES NORTEAMERICANOS 

(USD $ 21,000.00), incremento que formalizan los accionistas, en la 

misma proporción de su aportación actual en el capital, como se detalla 

en el Cuadro Demostrativo, de'la posición de los accionistas en el 

capital, antes y después del incremento: de capital; TRES) La 

suscripción del incremento queda aprobado por los señores accionistas, 

conforme constá en el Cuadro demostrativo del Aumento de Capital; 

CUATRO) La Junta por unanimidad de votos aprueba la Reforma que 

debe experimentar el Artículo Quinto del Estatuto Social; y, CINCO) 5) 

La Junta resuelve también por votación unánime, conceder amplia y 

plena autorización al Gerente General Doctor Marcelo Javier Cárdenas 
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Lorences, para que consigne con juramento el aporte que cada uno de 

los accionistas ha entregado o que ha sido tomado de la Cuenta 

Utilidades No Distribuidas de los años dos mil once ( 2011), dos mil 

doce (2012), dos mil trece (2013) y dos mil catorce (2014); quedando 

facultado para que formalice en escritura pública las resoluciones 

tomadas en esta Junta, así como para que cumpla los demás trámites y 

requisitos de rigor para la validez y eficacia de lo acordado.- Se dispone 

que sea habilitante de la presente autorización un ejemplar autenticado 

de la presente Acta, que se incorporará al instrumento a otorgarse.- 

TERCERA: EJECUCION DE LOS ACUERDOS TOMADOS:- Con tales 

antecedentes, el suscrito MARCELO JAVIER CARDENAS LORENCES, 

Gerente General y Representante Legal de "AUTOSTORE S. A”, hace 

constar formalmente los acuerdos de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de treinta de abril de dos mil quince y lo hace en estos 

términos: PRIMERO:- EJECUCION DEL AUMENTO DE CAPITAL 

DISPUESTO POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA:- En 

orden a dar cumplimiento al acuerdo de incremento del capital de 

“AUTOSTORE S. A” dispuesto por la mentada Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, el compareciente MARCELO 

JAVIER CARDENAS LORENCES, en la calidad invocada y 

debidamente facultado para el efecto, hace constar en este instrumento 

lo siguiente: a) AUMENTO DE CAPITAL:- Por disposición de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de treinta de abril de dos mil 

quince, el CAPITAL SOCIAL de la Compañía se eleva en la suma de 

VEINTE MIL DÓLARES NORTEAMERICANOS (USD $ 20,000.00), con 

lo que el capital actual de UN MIL DÓLARES NORTEAMERICANOS 

(USD $ 1,000.00) se incrementa a VEINTE Y UN MIL DÓLARES 

NORTEAMERICANOS (USD $ 21,000.00); b) SUSCRIPCION Y PAGO 

 



  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

1 DEL INCREMENTO:- El 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 3 

QUITO    4 suscrito y pagado por los accionistas, tomando de la Cuenta Utilid: 

5 No Distribuidas de los años dos mil once (2011), dos mil doce (2012), 

6 dos mil trece (2013) y dos mil catorce (2014), según lo revela el cuadro 

7 demostrativo de la aportación y posición de los señores accionistas en 

8 el capital, antes y después del incremento de capital de AUTOSTORE 

9 — S.A:*quedando determinado de la siguiente forma 
  

  

  
  

  

  

  

NOMBRE DE Capital Actual Aumento NUEVO No. de Porcentaje 

En USD$ Capital CAPITAL | Acciones % 
LOS Utilidades No de$10 

ACCIONISTAS Distribuidas c/a 
Marcelo Javier $ 850.00 $ 17,000.00 $ 17,850.00 1.785 85% 
Cárdenas 

Lorences -. 

Juan José $ 50.00 $. 1,000.00 $ 1,050.00 105 5% 
Cárdenas Toledo 

Marcelo Javier $ 50.00 $ 1,000.00 $ 1,050.00 105 5% 
Cárdenas Toledo 

Max Darío $ 50.00 $ 1,000.00 $ 1,050,00 105 5% 

Cárdenas Toledo : 

SUMAN 4 : 

Accionistas $ 1,000.00 $ 20.000,00 $ 21,000.00 2.100 100%               
  

10 El presente cuadro se elabora por disposición y autorización de la Junta 

11 General Extraordinaria antes mencionada.- SEGUNDO:- REFORMA 

12 DEL ESTATUTO SOCIAL.- Asimismo, en cumplimiento de lo ordenado 

13 — por la Junta General Extraordinaria y Universal de treinta de abril de dos 

14 mil quince, el compareciente en la calidad invocada, procede a dejar 

15 constancia de la Reforma que experimenta el Artículo Quinto del 

16 Estatuto Social, Artículo que dirá: “ARTÍCULO QUINTO.- Del Capital y 

17 de la Acciones.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA es de 

18 VEINTE Y UN MIL DÓLARES NORTEAMERICANOS (USD $ 

19 21,000.00) divido en Dos Mil Cien acciones ordinarias y nominativas de 

20 Diez Dólares cada una, numeradas del cero cero cero cero uno (00001)     
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al dos mil cien (2.100), representadas por títulos que comprenderán el 

número de acciones que corresponda”.- CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA-:- El señor Doctor Marcelo Javier Cárdenas Lorences, 

en calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

AUTOSTORE S.A., declara con solemnidad de juramento los siguientes 

particulares: UNO) Que los señores accionistas han suscrito y pagado 

sus aportaciones, tomando para ello las utilidades obtenidas por la 

Compañía en los ejercicios dos mil once (2011), dos mil doce (2012), 

dos mil trece (2013) y dos mil catorce (2014), de la Cuenta Utilidades 

No Distribuidas por los indicados años; DOS) Que con los valores 

aportados por los accionistas, se ha concretado la real y correcta 

integración del Aumento de Capital de VEINTE MIL DOLARES 

NORTEAMERICANOS (USD $ 20,000.00), por lo que el capital actual 

de AUTOSTORE S. A. es de VEINTE Y UN MIL DOLARES 

NORTEAMERICANOS (USD $ 21,000.00), como se deja demostrado 

en el cuadro de accionistas en el capital, antes y después del 

incremento; y, TRES) Que AUTOSTORE $. A., no es contratista de 

obras públicas, no es deudora de Instituciones Públicas y no es 

deudora del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, para los fines 

establecidos en el inciso final del Artículo ochenta y siete de la Ley de 

Seguridad Social.- QUINTA: CUANTIA:- El presente acto solemne de 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de AUTOSTORE 

S.A., tiene como cuantía el valor del aumento formalizado, pero se 

otorga al amparo de la exención tributaria concedida por la Legislación 

vigente.- Usted, señor Notario agregará las demás constancias de estilo 

y Ley para la plena validez y eficacia del presente acto”.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, copiada textualmente.- El compareciente ratifica la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por el Doctor Nelson 
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ITA e, 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

Olmedo Cisneros, con matrícula profesional 

el Notario éste se afirma y ratifica en todo su contenido y firma conmigo 

el Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

IN 
A Y) DA 

: | Y) V Á = 

AAN Y 
DR.MARCELÓ JAVIER CARDENAS LORENCES. 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE “AUTOSTORE S. A.” 

C.C. O2oC077IOGPC 

P.M. 090” - 0270 

    

  

    
        

    NOTARIO VI O QUINTO DEL CANTON QUITO. . 

FACTURA NRO. 001-002-000002768 
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NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerrta con la facultad a en Mnumeiad 5 

del Ari, 1% re la ley/Mptarial, doy fe la COPIA fo 

antececo as igual a cumento p 

       
    

    

    “ulto, 8 , q Y 3 
l Z lit 4 

(LE L EH | 
DR FELIPE 174, DAVALOS      

 



  

  

- ETT 

: 

   

    
   

“AUTOSTORES.A.” 

Quito, 01 de diciembre de 
Q q > 

XX ] 
Sr. Dr, 5 
MARCELO JAVIER CÁRDENAS LORENCES z 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cumplo con el agrado de informar a Usted, que la Junta General 

de Accionistas de la Compañía AUTOSTORE S.A., celebrada el 01 de diciembre del 2.014, 
con la presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado, tuvo el acierto de reelegir a 
Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía por un período estatutario de 
CUATRO AÑOS, que se contarán desde la fecha de inscripción legal de este Nombramiento 
en el Registro Mercantil y hasta que se sea legalmente reemplazado. 

Por haber aceptado Usted, la designación y prestado el juramento de Ley, en cumplimiento 

de la misma, de los Estatutos y de lo mandado por la Junta, se extiende el presente 

nombramiento a su favor, para dejar constancia de las atribuciones y deberes que le 

incumbe ejercer y en especial LA REPRESENTACIÓN LEGAL, así judicial como 
extrajudicial que le corresponde desempeñar, según el Estatuto contenido en la Escritura 
de Constitución otorgada el día 4 de noviembre del 2.010, ante el Notario Vigésimo Quinto 
de Cantón Quito, Dr, Felipe Iturralde Dávalos, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, bajo el Número 3892, Tomo 141 de 22 de noviembre del 2.010. 

Su anterior Nombramiento le fue extendido con fecha 24 de noviembre del 2.010, inscrito 

en el Registro Mercantil bajo el N2 15319, Tomo No, 141 del 29 de noviembre del 2.010. 

Se dignará hacer constar su aceptación para los fines pertinentes. 

Muy atentamente, 

MAX DARÍO CÁRDENAS TOLEDO 

C., No, 171732844-5 

Presidente. 

AGRADEZCO Y ACEPTO LA DESIGNACIÓN COMO GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
“AUTOSTORES.A.” 

             IV 

MARCELO JAVIER CÁRDENAS LORENCES 
erente Géneral 

C.1. 020099709-6 
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TRÁMITE NÚMERO: 80093 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 53802 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18007 

REGISTRO: ' LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: + | JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: | 01/12/2014 

FECHA ACEPTACION: 01/12/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUTOSTORE S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0200997096 CARDENAS LORENCES GERENTE GENERAL 4 AÑOS 

MARCELO JAVIER 

  

            
4, DATOS ADICIONALES: 

| CONST:RMH:3892 DEL:22/11/2010 NOT:VIGESIMO QUINTO DEL:04/11/2010J.C.Q. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

on nicos Ss 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL! MES DEDICA! BRE DE 2014 

o AA 1 
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DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ ES 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Ex; 
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DIRECCIÓN “DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N585% Y GASPAR DE VILLAROEL 
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NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la tacyftac prevista eh 21 umeral 5 

del An. 18 de la ley No es: A doy fe que ES que Página 1 de 1 

ante má      

   

   

NT 410334090 

 



  
  

  

“AUTOSTORE S.A.” 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINAL DE ACCIONIST 
COMPANIA “AUTOSTORE S.A.”    En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano hoy día jueves 30 de abril de 2015, 

a las doce horas (12h), en las Oficinas de la Compañía, ubicadas en la Avenida 
Colón Oe1-124, entre 10 de Agosto y Versalles, de esta ciudad, se hallan 
presentes todos los señores accionistas de “AUTOSTORE S.A.”, quienes 
concurren especialmente convocados a la Junta General Extraordinaria, 
invitados por el señor Presidente de la Compañía, accionistas únicos que se 
hallan registrados en el Libro de Acciones y Accionistas, y que en su orden son: 

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTA N* de Capital . Capital 

Acciones Suscrito Pagado 
Marcelo Javier Cárdenas 85 USD$ 850 USD$ 850 

Lorences 

Juan José Cárdenas Toledo 5 USD$ 50 USD$ 50 

[Marcelo Javier Cárdenas 50 USD$ 50 USD$ 50 

Toledo : l 

Max Darío Cárdenas Toledo 5 USD$ 50 USD$ 50 

Total 4 accionistas . 100 USD$ 1000 USD$ 1000         
  

Se deja constancia que no se convoca a ningún Comisario en razón de que no 
se ha nombrado aún por ser una Compañía familiar y en ella colaboran todos 
sus accionistas. 
Se deja expresa constancia que los señores accionistas Juan José Cárdenas 
Toledo y Marcelo Javier Cárdenas Toledo, comparecen a esta Junta 
debidamente representados por su señora madre Dra. Rina Hipatia Toledo 
-Paladines, conforme lo demuestra con el Poder Especial que se ordena agrega 
al Expediente de la presente Acta. 

Por moción del señor Presidente, la Junta por votación unánime resuelve 
designar como Secretaria Ad-Hoc a la Dra. Rina Hipatia Toledo Paladines para 
que actúe en esta Junta, persona que agradece la designación y promete su 
legal desempeño, por lo que entra de inmediato al ejercicio de su cometido. 

La infrascrita Secretaria Ad-Hoc, registra en formulario aparte las acciones y 

accionistas asistentes a esta Junta, constatando que se hallan en la Sala, la 

totalidad de las acciones, todos sus titulares y consiguientes votos, 
constantando que se tiene el quórum de instalación y de decisión, por lo que se 

 



  

  

En fe, ratificación y constancia de conformidad, firman todos los presentes en 
unión de la infrascrita Secretaria Ad-Hoc que Certifica. 

  

          

  

  

rcelo Javier Cárdenas Lorences 

ónista-Gerente General 

arío Cárdenas Tóledo 
Accionista-Presidente 

AL TGLAS ALZTIAL) 
    

Marcelo a Toledo p. | Juan José-Gárdenas Toledo 
Accionista Accionista 

Dra. a Hipatia-Tlotedo Paladines 
Secretaria 'Ad-Hoc. 
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-ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

  

  

    

: 

17022877 7Á004 
—AUTÓSTORES.A, : . | 

  “No/ESTABLEGIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ OO 

NOMBRE COMERCIAL: AUTOSTÓRE SA. l 

ACTIVIDADES” ECONÓMICAS: : 

COMPRA Y VENTADE ACCESORIOS Y AUTOPARTES AUTOMOTRICÉS, 

  

  DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: y S 
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no altotecórativo: com.éc Telétóno mado: 023201514 

s 

A
 
A
 

a
 
A
 
p
a
d
 

y 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la lacultad prevista en efnumeral 5 
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0090 08 

Se otorgó ante mí, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES otorgado por AUTOSTORE S.A., debidamente 

sellada, firmada y rubricada en Quito, a quince de mayo del dos mil 

quince. 
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TRÁMITE NÚMERO: 34810       

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: —.” -* 24121 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: > A 25/05/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN .- :* 2663 

REGISTRO: , LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

            

  

    

    

            

   

  

    

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

(A 0200997096 CARDENAS LORENCES REPRESENTANTE LEGAL 

%, MARCELO JAVIER 

p 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: E 

a NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

. A 5 AS COMPAÑIA ANONIMA: 

pa E DATOS NOTARÍA: : : NOTARIA, VIGESIMA:QUINTA QUITO /15/05/2015 

MS NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUTOSTORES. 

soma 5” DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:       
4. DATOS ADICIONALES: 
  

TOMO: 141. ? e 
  

  

CUALQUIER: ENMENDADURA; ALTERACIÓN: 

INVALIDA; LOS, CAMPOS * QUES SE; CEDEN EN       
  

    

p ABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RE 

REGISTR DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

S 
So o? 

p) 
14 soywÓ e 
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